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CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES EN LINEA 
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OTORGANTES 

OTORGADO POR 

A Documento de No. a Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad| Calidad representa 

ARTEAGA INTRIAGO RITHA POR SUS PROPIOS ECUATORIA JACCIONIS 
Natural SOFIA DERECHOS CÉDULA 1312442138 NA TA 

ULLOA DEL HIERRO BRENDA — [POR SUS PROPIOS ECUATORIA [ACCIONIS 
Natural | ACQUELINE DERECHOS CÉDULA 1803806784 lua TA 

A FAVOR DE 

Documento de No. Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad | Calidad representa 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

MANABÍ PORTOVIEJO 12 DE MARZO     
  

  DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES:   

  

ESA DEL ACTOO 800.00 
CONTRATO:   

  

NOTARIO(A) LEONARDO PATRICIO ESPINEL GARCIA 

NOTARÍA 7, Er DEL CANTOHN PORTOVIEJO 

irmado por 
LEONARDO PATRICIO 
ESPINEL GARCIA 

P EC



CÓDIGO NUMÉRICO N? 20201301003P00417 

ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCION DE UNA SOCIEDAD ANÓNIMA 

DENOMINADA ILCODICEDAMACCI S.A., OTORGADA POR LAS SEÑORAS 

BRENDA JACQUELINE ULLOA DEL HIERRO Y RITHA SOFIA ARTEAGA 

INTRIAGO. 

CUANTIA: 800,00 USD 

DI DOS COPIAS 

En la ciudad de San Gregorio de Portoviejo, capital de la Provincia de 

Manabí, República del Ecuador, hoy día miércoles ocho de julio del 

año dos mil veinte, ante mí ABOGADO LEONARDO PATRICIO ESPINEL 

GARCIA, Notario Público Tercero en funciones prorrogadas según 

Acción de Personal número 2329-DNTH-2019-JT del Cantón Portoviejo, 

de fecha veintiséis de noviembre del año dos mil diecinueve, que rige 

a partir del jueves doce de diciembre del año dos mil diecinueve, 

emitido por la Dirección General del Consejo de la Judicatura, con 

plena capacidad, libertad y conocimiento a la celebración de la 

presente escritura comparecen libre y voluntariamente los señores: 

UNO.- BRENDA JACQUELINE ULLOA DEL HIERRO, por sus propios y 

personales derechos, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 

de estado civil casada, con domicilio en la ciudad de Portoviejo; 

DOS.- RITHA SOFIA ARTEAGA INTRIAGO, por sus propios y personales 

derechos, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado 

civil divorciada, con domicilio en la ciudad de Portoviejo. Civilmente 

capaces para celebrar toda clase de actos y contratos de los 

facultados por el Derecho Civil Ecuatoriano, a quienes de conocerlos 

DOY FE; en virtud de haberme exhibidos sus documentos de 

identificación la misma que se corroboran según las certificaciones



electrónica de datos de identificación ciudadana que se adjuntan y 

además conforme el articulo setenta y cinco (75) de la LOGIDC, los 

comparecientes autorizan se obtengan los respectivos certificados 

digitales de datos de identificación únicos del registro civil para ser 

agregados a la presente como documentos habilitantes; con amplia 

libertad, sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesas o 

seducción y conocimiento de los otorgantes, me piden elevar a 

escritura pública el contenido de la siguiente minuta que me presenta 

y que en su tenor es como sigue: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de constitución 

de compañía anónima, contenida en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de 

esta escritura la señora BRENDA JACQUELINE ULLOA DEL HIERRO, de 

estado civil casada, de nacionalidad ecuatoriana y domiciliada en la 

ciudad de Portoviejo; y la señora RITHA SOFIA ARTEAGA INTRIAGO, de 

estado civil divorciada, de nacionalidad ecuatoriana y domiciliada en 

la ciudad Portoviejo. SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los 

comparecientes declaran que constituyen, como en efecto lo hacen, 

una compañía anónima, que se someterá a las disposiciones de la 

Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los convenios de 

las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. 

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (l). Del 

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (19).- Nombre.- El 

nombre de la compañía que se constituye es ILCODICEDAMACCI 

S.A. Artículo Segundo (2”).- Domicilio.- El domicilio principal de la 

compañía es la ciudad de PORTOVIEJO, Provincia de MANABI. Podrá 

establecer agencias, sucursales o establecimientos administrados por 

un factor, en uno o más lugares dentro del territorio nacional o en el



exterior, sujetándose a las disposiciones legales correspondientes. 

Artículo Tercero (3?).- Objeto Social.- La Compañía tiene como objeto 

social Uno.- Intervenir en la compra y venta de bienes raíces, terrenos, 

casas, edificios, ciudadelas, locales comerciales, industriales y de 

recreación, centros turísticos y toda clase de bienes inmuebles y/o 

raíces en general para rentarlos o venderlos integramente o bajo el 

sistema de propiedad horizontal; o para administrarlos directamente y 

darles mantenimiento. Dos.- También podrá construir centros 

comerciales, carreteras, puentes, pistas, para la navegación aérea y 

aeropuertos, así como puertos navieros, construcciones de carácter 

públicos o privados, como obras viales de apertura, mejoras y 

pavimentación de calles y rutas; la construcción de urbanizaciones, 

alcantarillados, acueductos, redes de distribución de agua potable, 

caminos vecinales, puentes y obras de vialidad en general; también 

de diques embalses, canalización, purificación y potabilización de 

agua, desagues, obras de electrificación, tendido de líneas, eléctricas 

y redes de alta tensión, obras de telecomunicación, instalaciones de 

protección contra incendios e inundaciones; impermeabilización y en 

síntesis obras viales, hidráulicas, energéticas minerales, gasoducto, 

oleoducto, usinas, edificios ensayos de materiales de construcción, 

perforaciones de pozos de agua, análisis de agua y movimiento de 

agua. Tres.- La ejecución y construcción de obras de Ingenierías Civil, 

Arquitectura, Hidráulica, Mecánica, Medio Ambiente, Eléctrica 

(excepto comercialización energía eléctrica), Electrónica, 

Electromecánica, Computación y de Telecomunicaciones; 

especialmente promover, proyectar y desarrollar urbanizaciones, 

lotizaciones, parcelaciones y programas de viviendas, edificios, 

unifamiliares o multifamiliares. Cuatro.- Construcción, operación y/o



mantenimiento de obras de Telecomunicaciones, especialmente: a) 

Cálculo, diseño, construcción y mantenimiento de centrales y redes 

telefónicas, en las siguientes áreas: mantenimiento de centrales 

analógicas y digitales, reparación y/o reemplazos de cables, 

reempalme de cables dañados, comprobación de cables primarios 

en lo referente a aislamiento, continuidad y resistencia, colocación de 

los cables, cambios de cabezas en mal estado y cambio de armarios 

en mal estado, instalar sistemas a tierra. Cinco.- La construcción de 

obras de aprovechamiento hidráulico tales como canales, presas, 

represas y sus instalaciones y estructuras complementarias; y 

perforaciones de pozos para la búsqueda de aguas subterráneas. 

Seis.- La construcción, operación y/o mantenimiento de Obras de 

Ingeniería Eléctrica, especialmente: a) El cálculo, diseño, construcción 

y mantenimiento de redes de transmisión, subtransmisión, redes 

primarias y secundarias y alumbrado público, comercial, industrial y 

residencial. b) Cálculo, diseño, construcción y mantenimiento de 

proyectos luminotécnicos en alumbrado público, industrial, comercial 

y residencial. c) Protecciones eléctricas, electromecánicas y 

electrónicas para sistemas de generación de energía eléctrica, 

sistema de transformación de corriente y tensión eléctrica. Siete.- 

Obras de construcciones distintas de las de edificios por ejemplo: 

instalaciones deportivas al aire libre, parques. Ocho.- Instalaciones 

eléctricas y de fontanería y otras instalaciones para obras de 

construcción. Nueve.- Construcción de líneas de ferrocarril. Diez.- 

Actividades de construcción especializadas en un aspecto común a 

diferentes tipos de estructuras y que requieren conocimientos o equipo 

especializados. Once.- Construcción de instalaciones industriales 

refinerías, fábricas de productos químicos. Doce.- Construcción de



sistemas de alcantarillado, incluida su reparación, instalaciones de 

evacuación de aguas residuales y perforación de pozos de agua. 

Trece.- Construcción, mantenimiento, consultoría y fiscalizaciones en 

proyectos de Arquitectura, Urbanismo, Hidráulica, Mecánica, Civil, 

Medio Ambiente, Eficiencia Energética, Electrónica, Electromecánica, 

Computación y de Telecomunicaciones, para el desarrollo de 

proyectos de alumbrado en edificios, vías, túneles, aeropuertos, 

estadios; proyectos de agua potable, alcantarillados, tratamientos, 

riego, drenaje, control de inundaciones, diseño de obras hidráulicas, 

canales, presas, bocatomas, derivaciones, sistemas de bombeos, 

Cálculo estructural de edificios, puentes, obras civiles en general, 

Cimentaciones, muros, pilotajes, mejoramiento de suelos y diseño vial. 

Catorce.- Podrá dedicarse a la fabricación y construcción de 

estructuras metálicas, tanques vigas, puentes, cabriales y barandas, 

prefabricados de movimientos de cañerías, productos de agua y aire, 

equipos viales y de movimientos de tierra; instalaciones de equipo 

para fábrica, piezas prefabricadas u otras a construir o modificar en 

obra; instalación de cañerías, calderas y tanques, piezas o equipos, 

reparaciones de equipos ya instalados, trabajos complementarios 

concemiente a la instalación de equipos de minería, trabajos para la 

industria naval. Quince.- importación, alquiler de toda la clase de 

equipo caminero y maquinaria pesada, vehículos taller, repuestos, 

accesorios y materiales para la construcción, incluida la ferretería. 

Dieciséis.- Logística aplicada en lo que concieme a ejecución y 

construcción de obras de Ingenierías Civil, Eléctrica (excepto 

comercialización energía eléctrica), Arquitectura, Hidráulica, 

Mecánica, Electrónica, Electromecánica, Computación y de 

Telecomunicaciones; tanto en la zona urbana como en la rural.



Diecisiete.- Para cumplir con su objeto social la Compañía podrá 

suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles permitidos por la 

Ley, relacionado con su objeto social. Artículo 4.- Plazo.- El plazo 

de duración de la compañía es de TREINTA AÑOS, contados 

desde la fecha de inscripción de esta escritura. Título Segundo (II). 

Del Capital. Artículo Quinto (5).- Capital y de las acciones.- El 

Capital Suscrito es de OCHOCIENTOS DÓLARES de los Estados Unidos 

de América, dividido en OCHOCIENTAS acciones iguales, 

indivisibles, ordinarios y nominativos, de UN DOLAR de los Estados 

Unidos de América de valor nominal cada una. Enumeradas del 001 

al 800. El Capital Autorizado es de MIL SEISCIENTOS DOLARES de los 

Estados Unidos de América. Título Tercero (Ill). Del gobierno y de la 

administración. Artículo Sexto (69).- Norma General.- El gobierno de 

la compañía corresponde a la junta general de accionistas, y su 

administración al Presidente y/o al Gerente General. La 

representación legal, judicial y extrajudicial le corresponderá al 

Gerente General y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL. En los casos 

de falta, ausencia temporal o definitiva, o impedimento para actuar 

del Gerente General, será reemplazado por el Presidente, y en caso 

de falta, ausencia o impedimento para actuar de este último, será 

reemplazado por el primero hasta que la Junta General nombre al 

titular. El plazo de duración de los indicados Administradores será de 

CINCO AÑOS pudiendo ser reelegidos indefinidamente. Artículo 

Séptimo (7*).- Convocatorias.- La convocatoria a junta general 

efectuará el Gerente General o el Presidente de la compañía, 

mediante aviso que se publicará en uno de los Diarios de mayor 

circulación en el domicilio principal de la compañía, conforme a la 

Ley, con ocho días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél



en el que se celebre la reunión. En tales ocho días no se contarán el 

de la convocatoria ni el de realización de la junta. Artículo Octavo 

(8%).- De las clases de juntas, de las atribuciones de la Junta General, 

de la Junta General Universal, del quórum de instalación, del quórum 

especial de instalación, del quórum de decisión.- Se estará a lo 

dispuesto en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (99).- El 

Presidente y el Gerente General ejercerán todas las atribuciones 

previstas para los administradores en la Ley de Compañías. Título 

Cuarto (IV). De la fiscalización. Artículo Décimo (109).- Comisarios.- 

La junta general designará cada año dos comisario, uno principal y 

uno suplente, quienes tendrán derecho ilimitado de inspección y 

vigilancia sobre todas las operaciones sociales, sin dependencia 

de la administración y en interés de la compañía. Título Quinto (V). De 

la disolución y liquidación. Artículo Décimo Primero (119).- Norma 

general.- la compañía se disolverá y se liquidará conforme se 

establece en la Sección Décimo Segunda (XI) de la Ley de 

Compañías. CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL 

CAPITALSOCIAL. 

ACCIONISTAS CAPITAL CAPITAL CAPITAL N* DE 

SUSCRITO. PAG. NUM. TOTAL. ACCIONES 
BRENDA JACQUELINE 
ULLOA DEL HIERRO 8,00 8,00 8,00 8 

RITHA SOFIA 

ARTEAGA INTRIAGO 792,00 792,00 792,00 792 

TOTAL 800,00 800,00 800,00 800 

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

señalados en el artículo sexto (6%) del estatuto, se designan como 

Presidenta de la compañía a la señora BRENDA JACQUELINE ULLOA



DEL HIERRO y como Gerente General a la señora RITHA SOFIA 

ARTEAGA INTRIAGO, respectivamente. SEXTA.- DECLARACIÓN JURADA 

DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes, 

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se 

utilizan para realizar las operaciones que dan lugar a la presente 

constitución de compañía provienen de actividades lícitas. 

SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE CUMPLIMIENTO DE 

REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS BAJO JURAMENTO 

que hemos cumplido con la obtención de los correspondientes 

permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro 

soliciten otras instituciones y que sean necesarios para la operación 

y funcionamiento de la compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los 

contratantes bajo juramento declaran que pagarán el capital social 

en los montos indicados en el cuadro de suscripción y pago del 

capital social una vez constituida la compañía, y el saldo insoluto 

dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías. Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en 

el presente instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la 

Constitución. En todo lo no estipulado en este estatuto, se estará a lo 

dispuesto en la Ley de Compañías y demás leyes afines. En caso de 

controversia entre los accionistas, o entre accionistas y administradores 

de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de



Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, 

ante el Centro de Mediación dela Superintendencia de Compañías 

y Valores. Usted, Señor Notario, se  dignará añadir las 

correspondientes cláusulas de estilo. Atentamente, Ab. Jorge 

Marquinez Vergara, Mat. 13-2015-1 F.A.M. Hasta aquí la minuta, la que 

es fiel copia de su original que fue presentada para este 

otorgamiento y que se archiva. Los otorgantes se afirman y se ratifican 

en el contenido íntegro de la minuta preinserta, la que se eleva a 

escritura pública para que surta todos los efectos legales declarados 

en ella. Y, leída que fue esta escritura íntegramente a los 

comparecientes por mí, el Notario, aquellos se ratifican en todo lo 

expuesto y para constancia firman en unidad de acto, conmigo, el 

Notario Público que da fe.- 

- Sw il A TEL INUENAS 

e eos sabe ULLOA DEL HIERRO 

C.C. ++ 130390679-4 

   C.C. $ 131244 13. 8 

ee 

AB. LEONARDO aa GARCIA 
NOTARIA PÚBLICO TERCERO DEL CANTON PORTOVIEJO



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: PORTOVIEJO 

FECHA DE RESERVACIÓN: 03/07/2020 12:00 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7887392 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 1312442138 ARTEAGA INTRIAGO RITHA SOFIA 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: — ILCODICEDAMACCI S.A. 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA L6820.01 ACTIVIDADES DE AGENTES Y CORREDORES INMOBILIARIOS. 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA L6810.04 LOTIZACIÓN Y PARCELACIÓN DE PROPIEDADES INMOBILIARIAS EN LOTES, 
SIN MEJORA DE LOS TERRENOS. 

ACTIVIDAD PRINCIPAL L6810.03 PROMOCIÓN DE PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN (PROMOCIÓN 
INMOBILIARIA) PARA SU POSTERIOR EXPLOTACIÓN, ES DECIR, PARA 
ALQUILAR ESPACIO EN ESOS EDIFICIOS. 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA 4752.01 VENTA AL POR MENOR DE ARTÍCULOS DE FERRETERÍA: MARTILLOS, 
SIERRAS, DESTORNILLADORES Y PEQUEÑAS HERRAMIENTAS EN GENERAL, 
EQUIPO Y MATERIALES DE PREFABRICADOS PARA ARMADO CASERO 
(EQUIPO DE BRICOLAJE); ALAMBRES Y CABLES ELÉCTRICOS, CERRADURAS, 
MONTAJES Y ADORNOS, EXTINTORES, SEGADORAS DE CÉSPED DE 
CUALQUIER TIPO, ETCÉTERA EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZADOS. 

ACTIVIDAD COMPLEMENTARIA (2511.01 FABRICACIÓN DE ESTRUCTURAS DE METAL MARCOS O ARMAZONES PARA 
CONSTRUCCIÓN Y PARTES DE ESAS ESTRUCTURAS: TORRES, MÁSTILES, 
ARMADURAS, PUENTES, ETCÉTERA; MARCOS INDUSTRIALES DE METAL: 
Lit PARA ALTOS HORNOS, EQUIPOS DE ELEVACIÓN Y MANIPULACIÓN, 
ETCÉTERA. 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 18/08/2020 12:00 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (EPI). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

07/07/2020 6.29 AM



A 

AB. MARÍA SOL DONOSO MOLINA 

SECRETARIO GENERAL 

07/07/2020 6.29 AM
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN => 
: 24 - MARZO - 2019 cnt 

0067 F 0067 - 124 1302908794 
OA LSTOMARO y pee 

ULLOA DEL HIERRO BRENDA JACQUELINE 
APELLIDOS Y NOMBRES 

pericia: MANABÍ 

aaron PORTOVIEJO 

ARCUNPORA CON: 2 

barroca ANDRES DE VERA 

ZONA. 1 

  

ELECCIONES CIWDADANAJO: 
ESTE DOCUMENTO 

2819 ¿o 
ELECTORAL 2019



REPÚBLICA DEL ECUADOR Pais 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1312442138 

Nombres del ciudadano: ARTEAGA INTRIAGO RITHA SOFIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABlPORTOVIEJO/PORTOVIEJO 

Fecha de nacimiento: 28 DE DICIEMBRE DE 1987 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

  

  
Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: ARTEAGA VERA GUIDO EDUARDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: INTRIAGO GARCIA BETSY TERESITA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 27 DE DICIEMBRE DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 11 DE JULIO DE 2020 

Emisor; LEONARDO PATRICIO ESPINEL GARCIA - MANABÍ-PORTOVIEJO-NT 3 - MANABI - 
PORTOVIEJO 

N? de certificado: 209-323-63795 

  

                      

  

                

  

NM ll | | | | | | Ledo, Vicente Talano G. 

209-323-63795 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

pS se Documento firmado elestrónicamente 
    

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafHregistrocivil.gob.ec



    

e 
vacrcooia ANDRES DE VERA 

Lost 1 

   


